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Datos de la Fianza 

Movimiento: ENDOSO MODIFICA 

FOLIO 611627 

Fianza.: 000240AJ0014 

Ramo: 
Subramo: 

ADMINISTRATIVO 

OBRA 

R.F.C. Fiado : DRA l 402 l 8JW0 

Endoso: 160010TX 

Obligaci6n : CUMPLIMJENTO GENERAL DE OBLIGACIONES 

Moneda: DOLARES AMERICANO -C6digo Seguridad: 4ZVrlUvw 

e.e. : 3003000 

División: FORANEA 

Monto Toral de la Fianza: S41,8S7,960.8I 

Monto Afianzado del 
Movimiento 

S0.00 

Fianzas Dorama, S.A. En ejercicio de la autorización· que le fue concedida por la Secrelaria de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con lo dispuesto a la ley Federal de Instituciones de Fianzas 

FIADO: DRAKE-FINLEY S. DE R.L. DE C.V. CONTRATISTA, DRAKE-MESA, S. DE R.L. DE C.V. Y FINLEY RESOURCES, 
INC. COMO RESPONSABLES SOLIDARIOS . 

DIRECCION: DURANGO NUMERO 602, COLONIA MINERVA, CODIGO POSTAL 89120, TAMPICO, TAMAULIPAS, MEXICO. 

BENEFICIARIO·. PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

DIRECCION: AVENIDA MARINA NACIONAL 329, PETROLEOS MEXICANOS, C.P. 11311, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

~ ... 
.¡¡ ~ ~ OBLIGACION: TRABAJOS INTEGRALES DE PERFORACION Y IBRMINACION DE POZOS TERRESTRES EN LAS 
:¡ ~ ~ -REGIONES NORTE Y SUR DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, PAQUETE S. 
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FIANZAS DORAMA, S.A, OTORGA SU ANUENCIA Y HACE CONSTAR QUE LA FIANZA NÚMERO 000240AJ00l4, 
EXPEDIDA EL 26 DE FEBRERO DE 2014, A NUESTRO FIADO ORAKE-FINLEY S. DE R.L .. DE - C.V. CONTRATISTA, 
DRAKE-MESA. S. DE R.L. DE C.V. ·Y FINLEY RESOURCES, INC. COMO RESPONSABLES SOLIDARIOS, PARA 
GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NÚMERO 421004821, QUE DE ACUERDO CON EL 
CONVENIO MODIFICATORIO QUE TIENE POR OBJETO: . A) MODIFICAR EL PLAZO DEL PAGO DÉ LAS 
FACTURAS A ISO· (CIENTO OCHENTA) DIAS NATURALES; B) MODIFICAR LOS NUMERALES 6.2 FORMA 
DE PAGO Y 6.3 CONDICIONES DE PAGO DE LA CLAUSULA 6.- REMUNERACION Y LA CLAUSULA 8.· CESION, 
DEL CONTRATO; C) INCLUIR AL CONTRATO, LA CLAUSULA DENOMINADA REGISTRO Y EVALUACION DE 
CUMPLIMIENTO DE PROVEEDORES, ESTA AFIANZADORA CONSIENTE, RECONOCE Y GARANTIZA TODAS Y 
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS MEDIANTE EL CITADO CONVENIO. EXCEPCIÓN HECHA DE 
LA MODIFICACIÓN QUE AQUÍ SE CONSIGNA, SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES EN QUE FUE EXPEDIDA LA FIANZA ORIGINAL. ESTE ENDOSO ES CONJUNTO SOLIDARIO E 
INSEPARABLE DE LA FIANZA NO. 000240A30014 .... FIN DE TEXTO,. • 

SUBDIRECTOR COMERCIAL 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 26 DE ENERO DE 2016 
L4 presente póliu únicamente senl vAlida si contiene IB finnB del responsable de su expedici6n. 
Condiciones Generales adjuntas o en www.fianzasdorama.oom.mx 
Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide: 
A) Como wmplementaria de otra(s)que ampa~n) la misma obligación. 
B) Por la tantidad mayor indicada al margen con la méquina prolectora. 

Fíanms Don,rna. S.A. 
Blvd. Adolfo Ltlpe• Ma1tos No. 2259 PB 
Col. Allamaya C.P. 01760 
Ml!xíco. D.F. 
Tel. 54876100 • 01 80000RAMA 1 (367262-1) 
R.F.C. f009411098R8 

Para validar su nanza lngme a ..-ww.nantHdorarna.com.m• con LÍNEA Df. VALIDACIÓN: 1800 0240 AJOO 1461 1627 
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CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

Las presentes condiciones generales aplican para las pOlizas de los ramoa JUdlclal y administrativo 
emitidas por Fianzas Dorama, S.A. en adelante "la l\lianzadora· 

1.• Los derechos y ollfigaciones que se generan por ta emisión de esla fianza se encuentran 
f991Jlados por la Ley Federal de Instituciones de Fianzas (LFIF) y en lo no previsto por esa ley se 
aplicará Ia leglslaci6n mercantil y a falte de disposición expresa, el Código Civil Federal (CCF). M. 
113LFIF. 
2.• De acuerno el M. 13 de ta LFIF, tas autondadas lede<iies o locales están obligadas a admitir las 
fianzas, aceptando la solwncia de 'La Afianzadora", sin califocar dicha solvencia ni exigir la 
constltudOn de depósitos. otorgamiento de fianzas o C01!1'robación de que la institución •• 
propietaria de bienes raiooi. ni la de su e•istencJa ju11dca 
Las mismas autoridades no podrán fijar mayor Importe para la fianza que otorgue "Le Afianzadora", 
que el senalado para depósitos en eleclivo u 01ras formas de garanlla. 
La lnlratción de esle precepto. según 10 establece et átedo Art. 13 de la LFIF. seré causa de 
responsablidad. 
3 ... ·L• Afianzadora· se conSidera de acredi,ada solvencia por las fianzas que emita, de conformidad 
con el Art 12 LFIF. 
4.• les ftanzas y lodos tos contratos que deMsen de la emisión de ellas.., repuntartn mercantiles 
para todas la partes que en ellos intervengan ya sea como 'El Solicitante y/o Fiado", 'El(los) 
Otl4igado(s) SolidaJio(s)" o oontraftador(es). "El(lo&) benefidaliO(&)", con excepción de la garantla 
hipotecaria. Art. 2' LFIF. 

, 5 ... "la Afianzadora· solo asumiré obligaciones en tu calidad fu.dora, mediante al otorgamiento de 
esta p6tlze cuando 18 misma se encu&ntm numerada asr como ros documentos adicionafes a la 
misma, tales como a~iadOn, disminución, prorroga y otros documentos de modiffc~. 
dorerrnnando con exactitud el mortto de ta nanza. nomDre completo de "El~os) BenefiaaliO(sr. et 
fiado y et concepto garanozadO M. , 17 LFIF y Art 78 del Código de Come<CiO. 
6.- El texto de la fianza debe serdl!lro y preciso, s.inque se contradiga en suspt'OS)ies llmltantas. 
7.- De acuerdo a to estaDlecido en ta disposlciOn 14.3., de la 'Circular Única de Fianzas', se 
transcribe lo siguiente: · 

ªDurante la vigencia de la pOliza, el sOliCitante o ftac:3o podré solicitar por esatto a le insblueiOn le 
tnrorrne el porcenllllje de ta prima que, P()r concepto de comisión o compensación directa, 
c,,rresponda al intermediano por su Intervención en la celebración de este contrato. la 
Institución proporcionará did1a inlormaciOn, por esenio o por medios electréricos, en un plazo 
que no excederé de diez dias hábiles poS1eriores a la fecha de recepción de la solial\Jd." 

e .. En términos de to dispuesto por los art1ruIos 67, 84, S6 bis y demás relativos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, las partes pactan que en la celebración de sus operaciones y la prestación 
de sus sarvidos, "La Aflanzadora" podrá hacer u&O de equipos. medios eledrOnlco,. óptico• o de 
OJalquler otra tecnOlogla, Sistemas aulo!Tetizados de procesamiento de datos y rede• de 
telecomunicadone>, ya sean prlvodos o públicos. Para tal electo se determina lo siguiente: 

a) En la e&lel:ll'ación de operaciones y serwic::ios que 'La Afianzadora~ rea5ce en ~minos de1 
presente contrato. en la& que &e induya la expedición electrónica de fianzas y tos documentos 
modlflcatonos a las ml6mss, podl'én ser utilizaeklS medios electrc>nicos, ópticos o de cualquier 
otra tecnología 
b) La Identificación da usuarios, la detemiineciM da mspons.abilidades y la manera en que se 
haré constar la cmaciOn, transmi1i6n, modiftcadón o extinción de dereCho& y obligaciones y 
servidos que se celebren utltizando los medios electrónicos mencionados con anter1oridad, 
estarén sujetos. lo dispueslo por el TULio Segundo (DEL COMERCIO ELECTRONICO). Litro 
Segundo del Código de Comercio ~genta, en cuyos artio.Jos 89 al 11◄, regula el empleo de 
medios elecir6nicos en la celebración de actos de comercio 

Con base en lo anterior. ·El Solicitante y/o Fiado" y/o ºEJ(los¡ Obllgado(s) Solidano(&)" están 
enterados que et uso de los meatos de lctantific.acion que se utiliean en suStitueiOn de la MT\8 
autógrafa. producirt los msmos electos que las leyes otorgan e los documentos correspondientes, 
teniendo el mismo valor probatorio, es decir, las obligaciones deñYBdas de ras pólizas de fianza 
electrónicas. •• soporta mediante una flrma etectrónica generada utiizando cer11~cados ~gilales en 
térrnno, de lo dispuesto por los ertlrulos 89 al 99 Tllulo Segundo del Comertlo Eleclrór4co, Cepltulo 
1, da los Mensajes de Datos, del Cl>digo d9 Comercio vigente. lo cual garantiza frente a te~ros 18 
Identidad, autenticidad e integridad de las operaciones y ~dos prestado& e ·e1 Solicitan1e yfo 
Fiado· y/o 'El(IOS) ObligadO(s) Sofidano(s)". 
Por tanto, tos firrnentes d~ presente instrumento podrán pactar los medíos electrónia>s í,dóneoa para 
la transmis.iOn y extinción de dereChos y obligaciones inherentes a las aperaciones y servtcios 
calelllados, por 10 Que "La Afianzadora· podr-1 solicitar y recibir documentaciOn e Información de los 
firmantes me~ente medios electr6nicos sle"'4)re y ruando "El Solicitame y/o Fiado" y/o "B(los) 
ObligadO(s) Solidario(s)" garanticen a satisfacción de la receptora, lo medias de creación. ttans!Tisi6n 
y modificación d8 dicha documentación y que !e permitan asegurar la klentídad. autenticidad e 
lntegl1dad da la documentación etectrOnlca generada y transmitida. 
•·· En los términos de los artlculos 89 del Cl>dlgo de Comercio (CC), 1803 del CCF y 117 de la LFIF, 
la obligación de ·Le Afianzadora· consignada en esta p6!¡za se expresa a través de las firmas 
elecll'ónicas que la calzan, oorre$p0fldientes a los funcionario& de ·La Afianzadora•, debidamente 
fac..,lfad~s para ello ante la Coml•ión Nacional de Seguros y Fianzas {CNSF). 
10.• La obligación de ·La Afianzadcra· consignada en esta póliza queda sujeta a las figuras de 
caducidad y preseripciOn reg<Aadas por el Art. 120de la LFIF. de conformidad con lo siguiente: 
Coando "La Afianzadora' se hubiere obligado por tiempo delerminodo, quadar4 lilllo de su obligación 
por caducidad, si el t>enefleiarto no presenta la reclamación de la fianza dentro del plazo que se haya 
estipulaOO en 18 póliza o, en su defecto, dentro de los ciento ochenta dlas naturales siguiimtes e la 
expiración de la vigencia de la fianza. 
Si la aftanz.adora ,e hubie<a obligado por tiempo indetermlnedo, quadar/1 liberada de sus obligaciones 
por cadueidad, cuandO el benenaano no presente la reclar.-aCiOn de 18 fianza dentro de los ciento 
ochenta die& naturales siguienle a partir de la fectla en que la obHgaciOn garantizada se welva 
e,lgible. por incun"4)fimierrio del fiado. 
Presentada la redamadón a la institución de fianzas dentro del plazo que corresponda confofTT18 a 
I0s patratos an1enores. rtaDra nacido su dereC/10 para hacer efectiva le potiza. el rual quedara sujeto 
a la prescripóOn. la instituciOn de fianzas se liberará por presa1pci6n cuando tmnscu!TD el pfazo 
legal para que prescriba la obhgación garantizada o el de tres anos, lo cual resulte menor. 
Cualquier requerimiento escrito de pago heC/10 por el benetlciano a la institución de fianzas o en su 
caso, la presentaciOn de la redamación de la fianz.a. lnterru~e la prescripción, salvo que ,resulte 
ifT'J'JOcedente. 
11.• Cualquier modificación a las condiCiones oñgil'\ale& de una póliza deberá ser notificada e0n 
an1ícipedón. por esaito, a ·La Afianzadora· en su oficina matriz, sua.,rsales u Dftcinas oe servicio, 
debldamtmle suscrito por •e1 Solicitante• y 4 EI Beneficiario·, considartndose como legalmente 
aceptado únicamente si 'La Aflanzadora· manifiesta su confonridad por e5Crito. 'La Afianzadora' 
detiera ser notl1tcada en los mismos tGm1inos desentos si existe alguna otra flanza o gerantla 
adicional a la obligación principal y cuando ~La Afianzadora· se encuentra garantizando en forma 
parcial la misma obligación. De aeeptar "la Afianzadora· la concurrencia de otras pólizas de fianza. 
4

EI Baneflderio· se compromele a presen1ar cualquier l!Mlntual radamación ~roporcionalmente a 
cada CoaflanzadOra, en los términos del artlrulo 116 de la LFIF. 

La oovac:iOn de la obligación p<incipal ax11ngue a la nanza, salvo consenürnento elll)reso y por escnto 
de 'La AftenzadOra'. Art. 2220 CCF. 
12.- Cuando 'la Afianzedora" no cumpla con las obligaciones asumidas en la póliza de fianza daniro 
de los plazos con que cuema legalmente para su cumpiimlento. dttbert pagar a "E\ Benef'iciario

8 

una 
indel1"nizad6n por mora de acuerdo a las tasas y valores pactados de confonnidad con lo disp.iesto 
por et articulo 95 Bis de la ley Federal de lnstiluciones de Fianzas. 
Cuando sea procedente, tas inslituciones de fienzas promover/In ante los fiadOS y demás oDligados. 
el reemDolso de las indemnizaciones Qua hut>esen cutner10 conforme al presente articulo. 
13.· En caso de quita. la fianza se reduce en la misma proporc:iOn que la obligaciOn principal y la 
ex1ingue an el caso de que, en virtud de ella. quede sujeta la obligación principal a nuevos 
graviimenes o condicionas. Art. 2847 CCF. 
14.- La fianza se ex1ingue si ºEl Beneficiario" c,,ncede al fiado prórroga o espera sin c,,nsemimiento 
expreso o por escrito de ·La Afianzadora". M. 119 LFIF. 
16 •• ·La Afianzadora" no goza de los beneficios de orden y exCYsión y sus fianza$ no se extinguirtln 
aún cuando 'El Benolieiano· no reqUiera judicialmente al fiado por et OJmplimiemo de la obllgaciOn 
principal o ruando sin causa jUsUficada deje de promover en el juicio entablado con1ra el nado. Art. 
118 dela LFIF. 
16.-Toda dependencia de los poderes de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los 
Municipios están obligadas a proporcionar a ·La Afianzadora· los datos &Obre antecedentes 
person81es o económicos de quienes les soliciten la emisión de la fianz:a. asl como de ínfonnar la 
situadOn del asunto, ya sea judicial, administr.ativo o de rualquier otra naturaleza para e4 que se haya 
otorgado ta flanza y resolver la solcttud de cancelación da ta ftanza dentro de los b'elnta dias 
naturales posteriores a ta l'Tisma. Si esas au10tic,ades no resuetven d!cha solldlud dentro del plazo 
mencionado, la fianza seeanoe1ara para todos los efaclos legales. Ar1. 128 LFIF. 
17 .• Para el debido ejercicio de sus derechos, •e1 Beneficiario" debe de conservar en su poder e! 
original de la póliza, asl c,,mo OJalQuier modlffcadOn que a la misma se ~aga, tales como aumento o 
diSmlnueiones de monto, pnlrroga, etc. puas la deVOIUc:iOn de la pOiiza establece a favor de ·La 
AfiantadOra" la presu,ciOn de que se ha extinguido su obllgaci6n fiadora. saiw prueba de 10 c:ontrano 
Art. 117 LFIF. 
18.- ·El Beneficiario" deberá presentar su redamaci6n dlr111ctamen1e ante ·La Afianz:adora" y en caso 
de que éSla no dé raspueSla denlfo del término legal o que elCista Inconformidad respecto de la 
re&0luciOn emitida por la misma. 'El Beneftciano· ~ré a su etecaOn, nacer valer sus derechOs ante 
la Comisión Nacional para le Defensa de los Usuarios de Servicios F,nanderos (CONDUSEF) o bien. 
ante los tribunales C0"'4)etentes. Arts. 93 y 94 LFIF. 
"La Afianzadora' cuenta con una uridad espaciallzada que tiene por objeto atender consultas y 
reclamaciones de los usuarios. la rual deberá responder por esenio dentro de un plazo que no 
excecla de lfelnta dlas háDlles. contados a partir de la lecha de recapciOn oe las c,,nsultas o 
redemaciones. La presentadOn de reclamaciones ante la untdad especializada de ·La A6anzadora· o 
de la CONDUSEF. suspendm la prescripción de las acciones a que pudieren dar lugar. tal como lo 
establea, el artl"'!IO SQ..Bis oe la ley de Proll!cclón y Delen'8 al Usua~o de Servicios Financieros. 
En caso de otorgarse la pOliza a favor de la FederaciOn. emidades Federativas. Distrito Federal o 
Municipios, ·La Afianz:a~ore· se sujeta al prt'Cedimiento de cobro estabkK:ido en et Art. 95 de la LFIF, 
t.alvo que se emita ame la Federación para garantizar 1as obligaciones fiscales a cargo de terceros, 
pues en ese caso se observara 10 dispuesto por el Mlculo 143 del Código Fiscat de Ia FederacJ6n 
{CFF). 
19.- Requisitos para redemación.- Los requisitos m!nimos que debe cumplir •E1 Beneficiario" de 18: 
;,resente nanz.e al presentar su reclamación son A) Fecha de la reclamación, B) Número de la póliz:a 
de fianza relacionada con Ia redamaelOn; C) En caso de Mnza etectrOr,ca, debel'én presentar el 
Código de Seguridad y 10110 proporconadO por ·L• Afianzadora·: D) Fecha de expe<1,aon de la fianza: 
E) Monto de la ftanza: F) Nombre o denolT'inacion del fiado: G) Norrbro o denolT'inadón da ·a 
Benefidano·; H) Domldllo de ·Et Benellciano· para olr y recibir noliflcadonos; ~ DesenpciOn de la 
obligación garanttzada; J) Referencia del contrato ruante (lec:has, número de contrato, etc) K) 
De&CripciOn del lnCIJmplimiento de la ollligación garantizada que motiva la presentaciOn de la 
redamaciOn, acompanando la documenlaciOn que sirva c,,mo sopo,te para comprobe< IO declarado y 
L) El importe de lo redomado. 
20.- En caso de recJamaciOn de la nanza expedida ante la FederaciOn, Entidades Federativas. Distrito 
Federal o M\M'licipios, 'La Afianudora· tendrá dered10 de examinar los liDros y cuen1as en donde 
aparezca la responsabilidad respecilva. Art. 127 LFIF. 
%1.-"La Aftanzadora· podr:i COT1Stituirse en parte y gozar de todOs los derechos inherentes a ese 
caracter, en 10s negodos de cualquier fndOle, en procesos. juicios u otroa procedimr&ntos ¡udlciales 
en los que se haya otorgado una fianza. en todo lo que se refiera a las re~nsabilidades derivadas 
de .. la asl como en los proceso, que se Sigan a los fiados por responsabifidades garantizadas por 
"La Afianzadora". Asimismo, a petld6n de parte, "La Aftanzadora" deberé COn'llerecer en los 
procesos o Juicios mencionados a fin de estar a les resiJtas de los mismos. Art. 101 lFIF, 
22.- Efl csso de que ·La Afianzadora· realice un pago en virtud de una póliza, la stmroga por 
ministerio de ley, en todos ros derechos, acciones y privilegios que a favor de "El Beneficiario. se 
deriven de la naturaleza de la obligación garanl!zada. 
'La Afianzadora· podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaeiones. sl por causas imputaDles a 
·E1 Benefiáario· de la póliza de fianza. os impedido o le resurta imposible la subtogadón. Arts. 122 
LFIF. 
23.• De aruerdo con la Oetava de las "Reglas generales para operaciones de fianzas y 
raefianzamientos en moneda extranj•a celebradas r;,or insUtuciones de fianzas~, cuando ·La 
Afianzadora· emita pólizas con responYbilfdades en moneda extranjera se establece lo Siguiente· 

1) El pago de las reclamaciones que realice 8 La Afianzadora• en el ex1tanjero. se efectuará por 
conducto de ln&Vtuciones de crédito mexicanas o filieles de ésta•. a trevé& de sus oficinas det 
exterior. en la moneda que se haya establecido en la póliza; 
b) Que 1111 primas ra!acionadas con la expedición de fianzas en rrcneda ex1,anjera, se cubran a 
ºLa Allanzadom" en la IT'isma moneda de expedíciOn de 18 p<;lza; 
e) Que el pago que haga "La Afianzadora" por concepto de .comisiones y otros cargos 
relacionados con la expediciOn de "8nzas a agentes aut011zadOS. se cubra por e! eQUi-.alen1e en 
moneda nacJonat al tipo de carrbio que rija en e( momento en que se cubran las primas, $in 
perjuicio de que la parte que corresponda a entidades o agentes extranjeros se realice en 
moneda extranjera, y d, Que para conocer y resolwr de las controversias derivadas de las fiM1za1 a que se refieren 
las ·Rega, generares para opttraciones de fianzas y reafianzemientos en moneda extranjera 
celebradas por Instituciones de fianzas·. serán con'1)etentes las autoridades mexicanas, en los 
términos de la LFIF. de la Ley para la Protección y Defensa do los Usuarios de Servidos 
Financieros. y otms disposiciones legales aplicables. sin pe~uicio de que en los casos de fianzas 
en que el OJ~lmionto Ge la obligación garantizada surta sus electos fuera del terrllorlo 
nacional. se apoquen las nonnas c.orresponc1ientes y tos usos y cos.tuni>res Internacionales. 

24.- COanao deudores de pnmas, nadas, obligados solidarios o solicitantes su encuentren en qulttbra, 
concurso. liquidac:i6n o 54.lspensión de pagcs, por la recu,P8raci6n a qui, tengan derecho, "La 
Afianzadora" tendré la rnsrna posición y gozaré da los mismos privilegios con que cuentan las 
instituciones de Crédito, por los créditos derivados de sus operacione5 <!rectas. Art, 102 lFIF. 

Autorizado por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas mediante 
oficio No. 06-367-11-1.3/10271 el 21 de septiembre 2012 

Página 1 de 1 



-----------~----------------------

. 1 

1 
1 

Villahermosa, Tab., a 02 de Febrero de 2016. 

. . 

Subdirección de P~ura y Abastecimiento para Exploración y Producción . 
Gerencia de Contra~iones para Servicios a la Explotación y Perforación 

. Subgerencia de Contratación de Perforacion y Servicío,a Pozos 
Superintendencia de Seguimiento y-Control de Contratos de Suministros 

Atención: Arq. Juan Ceballos Chávez 
· Subgerente 

~sunto: Entrega de Endoso de Fianza , . 

Raúl Lopez Gallegos, con el carácter de representante común del consorcio fonnado por las empresas Or~ke-Finley, 
S. de R.L de C.V., Drake-fv!esa, S. de lU. de C.V. y Finley Re$ources, INC. Acreditado y reconocido en la licitación 
pública internacional TLC No. 18575088-542-13, convocada para· los "Trabajos Integrales de Perforación y. 
Terminación de Pozos Terrestres en lás Regiones Norte y Sur de Pemex Exploración y Producción~. 

Ane~o al presente el original del endoso No. 160~10TX a ta fiánza de cumplim~nto número 0002400A3Ó014,·expedida 
por fianzas Dorarna, S.A. del contrato No. 421004821. derivado del°convenio modificatorio-a las condiciones de pago, 
facturación y Cesión de Derec~os de Cobro, de conformidad con el oflció de notificación No. DCPA-SPAEP-GCSEP-
SCPSP-SSCCS-0135-2016, defechá 21 de enero de 2016. . . · . 

Agradezco de antema~o su atención, reiteran~ome a sus órdenes. 
.• GCEPPSAP-SCPSP 

SUPERINfENOEHCI/\ Dé SEGUIMIENT!l 
• Y COMTlOl Ol COIITltATOS DE SUMIIOSTl!OS 

A~-dw?-, RE~z:::oO 
lng. Raúl LÓpez Gallegos ' . . VALIDACION DE AANZAS Y SEGUROS 

· Drake-Finley, S. de R.L. d~ C.V./ Drake-Mesa, S. de R.L. de C.V./ Finley Resources, ,ne . 
. · Representante LegaL 

~-------- -----····. 


